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LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 

 
Considerando: 

 

Que los numerales 1, 2, 5 y 8 del artículo 3 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que son deberes primordiales del Estado, entre otros, 
garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua 
para sus habitantes; así como, defender la soberanía nacional, planificar el 
desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir; 
y, garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción;  

Que   los numerales 1, 4 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la República 
del Ecuador ordena a los ecuatorianos a cumplir, entre otros, con los siguientes 
deberes y responsabilidades: “1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las 
decisiones legítimas de autoridad competente. (…) 4. Colaborar en el 
mantenimiento de la paz y de la seguridad. (…) 7. Promover el bien común y 
anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir. (…)”;  

Que el artículo 135 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley 
que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o 
modifiquen la división político administrativa del país;  

Que el primer inciso del artículo 140 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que: “La Presidenta o Presidente de la República podrá 
enviar a la Asamblea Nacional proyectos de ley calificados de urgencia en 
materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos, modificarlos o negarlos 
dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su recepción.”;  

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 
el Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe de Estado y 
de Gobierno y responsable de la administración pública;  



 

 
Que los numerales 11, 16 y 17 del artículo 147 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece como atribuciones y deberes del Presidente de la 
República:  

“(…)  

11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes. 
(…) 

16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
y designar a los integrantes del alto mando militar y policial. 17. Velar por el 
mantenimiento de la soberanía, de la independencia del Estado, del orden 
interno y de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la defensa 
nacional. (…)”;  

Que el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de 
derechos, libertades y garantías de los ciudadanos; siendo misión fundamental 
las Fuerzas Armadas la defensa de la soberanía y la integridad territorial; y, que 
la protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones 
privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional;  

Que los numerales 1 y 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que el Estado Central tendrá competencias exclusivas sobre: 
“1. La defensa nacional, protección interna y orden público. (...) 5. Las políticas 
económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio 
exterior y endeudamiento.”;  

Que el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador determina 
que, la misión de la Policía Nacional es atender la seguridad ciudadana y el orden 
público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las 
personas dentro del territorio nacional;  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador manda que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación;  

Que el artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
como objetivos de la política económica: “(…) 1. Asegurar una adecuada 
distribución del ingreso y de la riqueza nacional. 2. Incentivar la producción 
nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del 
conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía 
mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 



 

regional. 3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética. 4. Promocionar la 
incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, dentro de los límites 
biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas. 5. Lograr un 
desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en el 
campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural. 6. Impulsar 
el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos 
laborales. 7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel 
de producción y empleo sostenibles en el tiempo. 8. Propiciar el intercambio justo 
y complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y eficientes. 
9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.”:  

Que el artículo 285 de la Constitución de la República del Ecuador determina 
como objetivos específicos de la política fiscal: “(…) 1. El financiamiento de 
servicios, inversión y bienes públicos. 2. La redistribución del ingreso por medio 
de transferencias, tributos y subsidios adecuados. 3. La generación de incentivos 
para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción 
de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables.”;  

Que el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador manda que 
las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. 
Los egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. Los 
egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de 
manera excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes;  

Que el primer inciso del artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que el régimen tributario se regirá por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria;  

Que el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que 
sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 
Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 
impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, 
modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 
especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley;  

Que el artículo 393 de la Constitución de la República establece: “El Estado 
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, 
para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de 
paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de 
infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se 
encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.”;  



 

Que  el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa señala que: “El 
Consejo de Administración Legislativa, en un plazo máximo de sesenta días, 
desde su presentación, calificará los proyectos de ley remitidos por la Presidenta 
o el Presidente de la Asamblea Nacional siempre que cumplan, con los 
siguientes requisitos: 1. Que todas las disposiciones del proyecto se refieran a 
una sola materia, sin perjuicio de los cuerpos legales a los que afecte; 2. Que 
contenga suficiente exposición de motivos, considerandos y articulado; 3. Que 
contenga el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que 
con la nueva ley se derogarían o se reformarían; y, 4. Que cumpla con los 
requisitos que la Constitución de la República y esta Ley establecen sobre la 
iniciativa legislativa (…)”;  

Que el artículo 3 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana 
y Orden Público determina que las entidades de seguridad ciudadana y orden 
público, de conformidad a sus competencias y con la finalidad de garantizar la 
seguridad integral de la población, tienen funciones de prevención, detección, 
disuasión, investigación y control del delito, así como de otros eventos adversos 
y amenazas a las personas, con el fin de garantizar sus derechos 
constitucionales y la convivencia social pacífica;  

Que el artículo 2 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado prevé: “Al amparo 
de esta ley se establecerán e implementarán políticas, planes, estrategias y 
acciones oportunas para garantizar la soberanía e integridad territorial, la 
seguridad de las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, 
e instituciones, la convivencia ciudadana de una manera integral, 
multidimensional, permanente, la complementariedad entre lo público y lo 
privado, la iniciativa y aporte ciudadanos, y se establecerán estrategias de 
prevención para tiempos de crisis o grave conmoción social. Se protegerá el 
patrimonio cultural, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los recursos 
naturales, la calidad de vida ciudadana, la soberanía alimentaria; y en el ámbito 
de la seguridad del Estado la protección y control de los riesgos tecnológicos y 
científicos, la tecnología e industria militar, el material bélico, tenencia y porte de 
armas, materiales, sustancias biológicas y radioactivas, etc.”;  

Que el artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado detalla los órganos 
ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y del Estado que estarán a cargo 
de las acciones de defensa; seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público; y, gestión penitenciaria; e indica que la defensa de la soberanía e 
integridad territorial incluirá acciones para recuperar o mantener la soberanía en 
aquellas zonas en las que, por condiciones extraordinarias de seguridad, el 
Estado ha disminuido la capacidad de ejercer sus atribuciones, lo cual incluye 
acciones para prevenir y erradicar la actividad de organizaciones criminales 
trasnacionales en el territorio nacional, debidamente coordinadas con las 
instituciones competentes, y de conformidad con la Constitución y la ley;  



 

Que el artículo 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado determina que la 
seguridad ciudadana es una política de Estado, destinada a fortalecer y 
modernizar los mecanismos necesarios para garantizar los derechos humanos, 
en especial el derecho a una vida libre de violencia y criminalidad, la disminución 
de los niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el mejoramiento de la 
calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador;  

Que la Asamblea Nacional, mediante Resolución RL-2023-2025-007 de 10 de 
enero de 2024, resolvió en su parte pertinente lo siguiente: “(...) Artículo 2.- 
Respaldar las acciones del Gobierno Nacional en materia de seguridad, así como 
la intervención de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional; quienes dando 
cumplimiento a su misión constitucional de protección de los derechos, libertades 
y garantías de los ciudadanos y utilizando los medios legítimos necesarios, 
actuarán para restablecer el orden público y la seguridad ciudadana. Artículo 3.- 
Respaldar al Presidente de la República del Ecuador para que se dé 
cumplimiento al artículo 6 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado vigente y 
que el Consejo de Seguridad Pública y del Estado se declare en sesión 
permanente para emitir políticas, planes y estrategias unificadas en todo el 
territorio nacional para contrarrestar la crisis carcelaria, de inseguridad y el 
conflicto armado interno que vive el país. (...)”;  

Que el Plan Nacional Ecuador No Se Detiene 2025-2029, contempla como 
objetivo 3 el de “garantizar un Estado soberano, seguro y justo promoviendo la 
convivencia pacífica y el respeto a los derechos humanos y establece 6 políticas 
para cumplir con dicho objetivo;  

Que surge la imperiosa necesidad de proteger a la ciudadanía a través del 
fortalecimiento de la capacidad operativa de las fuerzas del orden; autorizando y 
regulando las donaciones destinadas a que las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional puedan combatir a los grupos armados organizados. Una legislación 
clara en esta materia no solo garantizaría que las donaciones lleguen 
efectivamente a las instituciones encargadas del orden, sino que también 
fomenta la corresponsabilidad social en la lucha contra la violencia; y,  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 6 del artículo 120 de 
la Constitución de la República del Ecuador, expide la siguiente:  

 

 

 

 

 



 

 

LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
POLICÍA NACIONAL 

 

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto establecer un régimen 
económico de incentivos tributarios y de facilitación de donaciones, destinado 
exclusivamente al fortalecimiento de las fuerzas del orden, estas son Policía 
Nacional y las Fuerzas Armadas, para el cumplimiento de sus atribuciones 
constitucionales, en el ejercicio de las actividades de protección interna, 
mantenimiento del orden público, seguridad ciudadana, defensa nacional y 
seguridad integral del Estado, como medida de política fiscal y económica para 
la protección del aparato productivo nacional y la estabilidad de las finanzas 
públicas.  

 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación y alcance. -  Las disposiciones de la presente 
ley son de orden público aplicables en todo territorio nacional.  

 
Artículo 3.- Finalidad. - La presente Ley tiene como finalidad:  

a) Fortalecer las capacidades estratégicas y operacionales de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional a través de la canalización de recursos, como 
complemento a la inversión pública y facilitando correlativamente la 
optimización del uso de recursos públicos;  

b) Generar un incentivo tributario que promueva la participación de 
contribuyentes nacionales para coadyuvar a la protección interna, 
mantenimiento del orden público, seguridad ciudadana, la defensa nacional y 
la seguridad integral del Estado; 

c) Establecer un marco legal claro y transparente para la recepción, 
administración y rendición de cuentas de las donaciones destinadas a las 
fuerzas del orden. 

 
Artículo 4.- Fortalecimiento de las fuerzas del orden. - Las fuerzas del orden 
podrán recibir donaciones de bienes muebles o inmuebles, equipamiento o 
suministros nuevos, en condiciones óptimas para su uso, que serán destinadas 
a la protección interna, el mantenimiento del orden público, la seguridad 
ciudadana, la defensa nacional y la seguridad integral del Estado. Estas 
donaciones podrán provenir de contribuyentes organismos, gobiernos o 
entidades internacionales.  



 

Las donaciones realizadas por contribuyentes nacionales darán lugar a una 
rebaja de su impuesto a la renta causado en el respectivo periodo fiscal, 
conforme las condiciones, límites y procedimientos establecidos en esta Ley y 
su Reglamento General de aplicación.  

Las donaciones realizadas por organismos, gobiernos o entidades 
internacionales estarán sujetas a la existencia de acuerdos o convenios de 
cooperación internacional y a lo establecido en el Reglamento General a la 
presente Ley.  

 
DISPOSICIÓN REFORMATORIA 

ÚNICA. - A continuación del segundo artículo innumerado posterior al artículo 10 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, agréguese el siguiente:  

"Art. (...).- Los contribuyentes que realicen donaciones a favor de la Policía 
Nacional y/o Fuerzas Armadas, en bienes muebles o inmuebles, equipamiento y 
suministros para la protección interna y el mantenimiento del orden público y 
seguridad ciudadana, en función de las necesidades expuestas por las fuerzas 
del orden, obtendrán una rebaja del impuesto a la renta causado del periodo 
fiscal equivalente al valor de la donación, con un límite del 30% del impuesto 
causado, sin derecho a devolución.  

Los equipos y suministros que se donen deben ser nuevos y estar en condiciones 
óptimas para su uso según el órgano competente; la donación de productos 
perecibles, no adquieren este beneficio.  

La donación se hará de conformidad con los mecanismos que se establezcan en 
el Reglamento General a la presente Ley y con base al catálogo que para el 
efecto las fuerzas del orden establezcan.  

El ente rector de las finanzas públicas establecerá el monto máximo de gasto 
tributario que se podrá generar en aplicación del presente beneficio 
considerando para el efecto la programación fiscal y la sostenibilidad de las 
finanzas públicas.”.  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El Ministerio de Economía y Finanzas, la Secretaría Técnica de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, o quien haga sus veces, y el Servicio de 
Rentas Internas, evaluarán anualmente el impacto económico de la aplicación 
de la presente Ley y su articulación con el Plan Anual de Inversiones y el 
Presupuesto General del Estado.  



 

 

SEGUNDA. - El Servicio de Rentas Internas emitirá normativa secundaria para 
implementar lo dispuesto en la reforma a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
en lo relativo al uso, tratamiento y control del crédito tributario.  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. - El beneficio de rebaja del impuesto a la renta por donaciones a favor 
de la Policía Nacional y/o Fuerzas Armadas, previsto en el tercer artículo 
innumerado agregado luego del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, será aplicable al ejercicio fiscal 2025, a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Ley.  

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA. - Deróguese toda norma de igual o menor jerarquía contraria a lo 
establecido en la presente Ley, una vez publicada en Registro Oficial.  

SEGUNDA. - Deróguese el literal “j.” del numeral 19 del artículo 10 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Oficial.  

Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha a los veintitrés días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco.  

 

 
NIELS OLSEN PEET 
Presidente de la Asamblea Nacional  

 

JORGE ENRIQUE LÓPEZ TERÁN 
Prosecretario General 


